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“Quito, 16 de septiembre de 2015. 

Sr. 
Moris Gutt Zapater 
Presente.- Y 

De mis consideraciones: 

La junta general de CACAO EXPORT S.A. CAEXPORTSA, en su sesión 
celebrada el 14 de septiembre de 2015, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de dos años, 
en reemplazo del señor Ramón Mateos Zapater. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública ante el Notario 29 del 
Cantón Quito, el de 1 de agosto de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 22 de agosto de 2011. Sus deberes y atribuciones se 
encuentran enumerados en las escrituras públicas de aumento de capital, 
reforma y codificación de estatuto social otorgadas ante el Notario 29 de 
Quito, el 26 de abril y el 27 de agosto de 2012, inscritas en el Registro 
Mercantil de Quito el 9 de mayo de 2013. 

Atentamente, 

El ele Li $ 
Evelyn López de Sánche: 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía, en Quito el 
16 de septiembre de 2015. 

Món 
Moris Gutl Zapater 
ee 1708177318 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14776 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CACAO EXPORT S.A. CAEXPORTSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUTT ZAPATER MORIS 
IDENTIFICACIÓN 1708799315 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2796 DEL:22/08/2011 NOT.29 DEL:01/08/2011 AUM. CAP.REF. CODF. ESTAT, SOC. 

RM: 1680 DEL:09/05/2013 NOT.29 DEL:27/08/2012 JTM 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

tegla LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

to, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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A DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIGN 003- amg 0%) , 
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